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  Cuadro comparativo sobre las legislaciones nacionales referidas al trabajo adolescente permitido

 Edad mínima general Horas
Trabajo 
ligero Horas

Trabajo peligroso 
/ Peores formas 
de Trabajo Infantil

Trabajo 
nocturno Horas Aprendizaje Horas Trabajo artístico Horas

Argentina 16 años con autorización de 
padres / tutores

6 diarias / 36 
semanales (32 
horas en el 
caso del trabajo 
agrícola)

14 a 16 
años solo en 
empresas 
familiares

3 diarias / 15 
semanales

18 años 18 años Entre las 20 hs. y 
las 6 hs. (5 hs en 
el caso de trabajo 
agrícola)

16 años 6 diarias / 36 horas 
incluyendo las 
horas de formación 
técnica

Con permisos 
otorgados por 
las autoridades 
competentes

Las horas de 
trabajo estarán 
establecidas 
en las 
autorizaciones 
concedidas

Brasil 16 anos 8 horas diárias 
e 44 horas 
semanais

Não há 
previsão legal

 Não há 
previsão legal

18 anos. Lista 
TIP com 93 itens 
proibidos. Decreto 
6.481/2008

18 anos Entre as 22 h e as 
5 h do dia seguinte, 
se urbano. Se rural, 
das 21 às 04 h do 
dia seguinte na 
atividade pecuária 
e das 21 h às 05 na 
lavoura

14 anos 6 horas diárias 
se não concluiu o 
ensino fundamental 
e 8 horas diárias se 
já concluiu

 Possibilidade de 
trabalho antes da 
idade mínima de 
16 anos, desde que 
com autorização 
judicial (Juiz da 
Vara da Infância e 
Juventude)

 As horas são 
estabelecidas 
nas autorizações 
judiciais 
concedidas.

Paraguay 14 años con autorización de 
padres / tutores 

De 14 hasta 
cumplir los 16 
años 4 horas 
diarias, 24 horas 
semanales.  
De 16 hasta 
cumplir los 18 
años, 6 horas 
diarias y 36 
horas semanales  

12 y 13 años 
solo con la 
protección 
familiar 

2 horas diarias 
/ 12 horas 
semanales 

A partir de 18 años.  
Decreto Nº 
4951/2005 por el 
cual se Reglamenta 
la Ley 1657/2021 
y se aprueba el 
listado de trabajo 
infantil peligroso.  
26 ítems de TIP

18 años 

 

 

Entre las 19:00 hs. 
y 7:00 h 

16 años en 
adelante

6 horas diarias y 36 
horas semanales, 
no se permite 
horario nocturno  

Con solicitud 
de permiso al 
Ministerio de 
Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social

Horas de trabajo 
contempladas en 
una autorización 
especial del 
MTESS

Uruguay 15 a 18 años con autorización 
del INAU

Sector agrícola: 16 a 18 años 
con autorización del INAU.

Tareas a caballo autorizadas 
por excepción

6 horas diarias / 
36 semanales 

No lo 
consideramos

--- 18 años 18 años

 

Entre las 22:00 hs. 
y 6:00 hs.

 

Ministerio de 
Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social.

Acorde a lo 
establecido en 
el Documento 
Pautas mínimas 
de Trabajo en set 
de filmación
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  Cuadro de datos varios sobre Trabajo Adolescente

Listado TIP aprobado

Edad de 
educación 
obligatoria

Tasa de actividad, empleo 
y formalidad de los 
trabajadores 

Política de pasantías o formación dual para adolescentes  
que van al colegio

Existen datos de 
trabajo adolescente 
registrado

Otra información relevante respecto  
a la promoción del trabajo adolescente  
o de promoción educativa

Argentina http://servicios.infoleg.
gob.ar/infolegInternet/

4 a 17 años Datos del Cuarto Trimestre 
2022. 
Tasa de actividad: 47,6%  
Tasa de empleo: 44,6%   
Tasa de desocupación: 6,3%. 
Fuente INDEC https://www.
indec.gob.ar/uploads/
informesdeprensa/
mercado_trabajo_
eph_4trim22BE2C110849.pdf

Para adolescentes entre 16 y 18 años
Ley de Educación Técnico Profesional (26.058/05) y el 
Decreto 1374/11 que establece el Régimen General de Pasantías 
para todo el ámbito del nivel de Educación Secundaria del Sistema 
Educativo Nacional.  
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/
anexos/105000-109999/109525/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/
anexos/185000-189999/186933/norma.htm
Ley de Reforma Laboral (25013/98) Contrato de Aprendizaje
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/
anexos/50000-54999/53159/norma.htm

Datos de mayo 2022: 
2109 puestos de trabajo 
registrado. Fuente: SSS 
de la STEySS (antes 
MTEySS) en base a datos 
de SIPA

 

Brasil Decreto 6.481/2008
www.planalto.gov.
br/ ccivil_03/_ato2007- 
2010/2008/decreto/d6481. 
htm12 de jun de 2008 - Art. 
1o Fica aprovada a Lista das 
Piores Formas de Trabalho 
Infantil (Lista TIP).

4 a 17 anos Dados do quarto Trimestre 
2023. 
Taxa de atividade: 57,6% 
Taxa de informalidade: 39,2% 
da população ocupada.                                               
Taxa de desemprego: 7,4%.                                                        
Fonte IBGE: https://
agenciadenoticias.ibge.gov.br/
agencia-noticias/2012-agencia-
de-noticias/noticias/39022-
taxa-de-desocupacao-cai-a-
7-8-em-2023-menor-patamar-
desde-2014

Lei da Aprendizagem Profissional
Aprendizagem Profissional: programa de qualificação profissional e 
inserção no mercado de trabalho voltado para jovens de 14 a 24 anos.                                                                                                               
Lei da Aprendizagem: Lei 10.097/2000 e Decreto nº 9.579/2018.                                              
Informações sobre a aprendizagem: https://www.gov.br/trabalho-e-
emprego/pt-br/assuntos/aprendizagem-profissional 
Lei do Estágio para Estudantes
Desenvolvido no ambiente de trabalho, visa à preparação para 
o trabalho produtivo de alunos que estejam frequentando o 
ensino regular em instituição de ensino superior, de educação 
profissional, de ensino médio, da educação especial e dos anos 
finais do fundamental, na modalidade de jovens e adultos.                                                
Lei do Estágio: Lei 11.788/2008 - https://www.planalto.gov.br/
ccivil_03/_ato2007-2010/2008/lei/l11788.htm

Sim. Todos os registros 
de empregado, incluindo 
os dos adolescentes, 
são realizados por 
meio de um sistema 
informatizado, chamado 
de eSocial – Escrituração 
Digital das Obrigações 
Fiscais, Previdenciárias e 
Trabalhistas.
https://www.gov.br/
esocial/pt-br

o Pacto Nacional pela Inclusão Produtiva das 
Juventudes: A iniciativa visa unir esforços 
para  impulsionar a empregabilidade e 
formação profissional para jovens em 
situação de vulnerabilidade no País até 
2030. 
https://www.pactopelasjuventudes.org/

Paraguay Decreto Nº 4951/2005 por 
el cual se Reglamenta la Ley 
Nº 1657/2001 y se aprueba 
el Listado de Trabajo Infantil 
Peligroso

5 a 17 años EPH 2023- Instituto Nacional 
de Estadísticas. (INE)
Tasa  de actividad: 71, 4 %  
Tasa de Ocupados: 67, 2 % 
Tasa de desocupación:  5,8 % 
Tasa de informalidad: 62,5 %”
https://www.ine.gov.py/
resumen/MjMx/principales-
resultados-ephc-segundo-
trimestre-2023

Para adolescentes de 14 a 17 años.
Ley General de Educación Nº 1264/98
Ley Nº 253/71 que crea el Servicio Nacional de Promoción 
Profesional (SNPP) 
Ley Nº 1265/87, que modifica el SNPP
Ley Nº 1652/2000, que crea el Servicio Nacional de Formación y 
Capacitación Laboral SINAFOCAL
Ley Nº 5636 / 2016, de la Pasantía Educativa Laboral 
 

El MTESS dispone 
de datos del trabajo 
adolescente registrado, 
en las siguientes 
dependencias: 
Dirección General de 
Protección de la Niñez y 
Adolescencia
Dependencia de 
Estadísticas del MTESS

Ley Nº 4951/2013 de Inserción al Empleo 
Juvenil.
https://www.bacn.gov.py/
archivos/4776/20160425135146.pdf

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/105000-109999/109525/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/105000-109999/109525/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/185000-189999/186933/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/185000-189999/186933/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/50000-54999/53159/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/50000-54999/53159/norma.htm
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Listado TIP aprobado

Edad de 
educación 
obligatoria

Tasa de actividad, empleo 
y formalidad de los 
trabajadores 

Política de pasantías o formación dual para adolescentes  
que van al colegio

Existen datos de 
trabajo adolescente 
registrado

Otra información relevante respecto  
a la promoción del trabajo adolescente  
o de promoción educativa

Uruguay Descargar: 
http://www.inau.gub.uy/
index.php/adolescencia/
inspeccion-laboral-del-
trabajo-adolescente
 
 

4 a 17 años Contamos con la Ley de Empleo Juvenil (19.973 del año 2021). 
Varios componentes: 
- Inserción de adolescente de 15 a 29 años facilitando el acceso al 
trabajo, dando la posibilidad de estudiar. La ley brinda subsidios a las 
empresas para las nuevas contrataciones asegurando que no existan 
despidos (ni antes ni después de la contratación). Esto ha ayudado 
a la formalización del trabajo adolescente. Para los adolescentes y 
jóvenes es útil ya que ofrece flexibilidad de horarios y licencias por 
estudio. El contrato de trabajo lo controla el MTSS. Los contratos 
de jóvenes menores de 18 años no pueden ser del tipo de trabajo 
peligroso. La empresa puede usar esta modalidad hasta en un 20% 
de su plantilla. Existe el Instituto de Formación Profesional (INEFOP) 
que tiene un Directorio Tripartito y en el último año ha crecido en 
forma importante la oferta de capacitación, realizando también la 
intermediación laboral. También cuenta con empresas socias. Su rol 
más importante es el de capacitar a los jóvenes (teórica y práctica) 
La empresa también se compromete por contrato a realizar formación 
al adolescente.  
- Por otro lado, el programa “Yo estudio y trabajo”, como primera 
experiencia laboral en empresas estatales, tiene como objetivo 
ofrecer una primera experiencia laboral formal a jóvenes estudiantes 
de entre 16 y 20 años, para desarrollar competencias transversales 
que le permitan desempeñarse en el mercado de trabajo, asegurando 
la continuidad en el estudio.

Sí, existen datos de 
cantidad de permisos 
para trabajar otorgados. 
La información las 
pueden encontrar en 
las Memorias Anuales 
de INAU, ingresando 
a la sección titulada 
Inspección Nacional 
de Trabajo Infantil y 
Adolescente.
https://www.inau.gub.uy/
memorias-anuales

En todos los programas mencionados se 
realiza orientación laboral. Además existe 
una plataforma de intermediación laboral 
público-privada.

http://www.inau.gub.uy/index.php/adolescencia/inspeccion-laboral-del-trabajo-adolescente
http://www.inau.gub.uy/index.php/adolescencia/inspeccion-laboral-del-trabajo-adolescente
http://www.inau.gub.uy/index.php/adolescencia/inspeccion-laboral-del-trabajo-adolescente
http://www.inau.gub.uy/index.php/adolescencia/inspeccion-laboral-del-trabajo-adolescente

